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Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.
Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia li

cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.
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PARTE OFICIAL.
m í M  DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

)S.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Núm. 46.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al Capitán general 
de Filipinas lo que sigue;

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la carta del antece- 
.sor de V. É. núm. i.i)94, de *22 de 
Octubre de 1859, consultando acerca 
del sueldo que deba acreditarse en 
lo sucesivo á los Capitanes. genera
les de esas islas desdo la fecha de 
su baja en el referido cargo, ha.sla 
la de su regreso y desembarque en 
la Península. Enterada S. M., y lo
mando al propio tiempo en consi
deración la convenienc'a de adoptar 
con este motivo una medida que com
prenda. no solo á los Capitanes ge
nerales de Filipinas y ú los de Cu
ba y Puerto-Rico que se encueniraii 
en igual situación, sino también á los 
demás Generales y á los Jefes y Ofi
ciales del ejército de Ultramar que 
regresen á Europa, fijando los de
rechos de cada uno según su cate
goría ó empleo y las circunstancias 
del destino servido: visto lo opinado 
sobre este asunto por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Es
tado en acordada do 15 deFebrcio 
próximo pasado, y suslancialnienle 
conforme con su parecer, ha tenido 
á bien resolver lo que signe:

Ari. 1 .® Los Generales y Briga
dieres que desempeñen en Ulirainar

cargos ó destinos á que estuviesen 
asignados sueldos especiales superio
res al de sus empleos militares, solo 
disfrutarán desde el dia de su baja 
en aquellos hasta el de su deserri- 
barque ó llegada á la Peainsula, el 
sueldo que en esta les correspon
da en situación de cuartel, con el 
aumento de real de plata fuerte por 
real de vellón.

Art. 2. ® A los Generales y Bri
gadieres que en Ultramar no tengan 
sueldos superiores á los señalados en 
las tarifas y disposiciones ordinarias, 
ya estén allí empleados en destinos 
determinados, á las órdenes de los Ca
pitanes generales ó de cuartel, se les 
acreditarán desde su baja en su respec
tivo destino ó situación, y durante su 
navegación para la Península, los mis
mos sueldos que estuviesen gozando.

Art. 5.® A los Jefes y Oficíales 
del ejército de Ultramar, desde Co
ronel á Subteniente inclusive, que 
tuvieren derecho á regresar á Eu
ropa, se les continuará acreditando 
hosla el dia de su desembarque ó lle
gada'á la Península el sueldo ente
ro de sus empleos al respecto de Ul
tramar.

Art. 4. ® Las precedeules dispo
siciones, aplicables en su sentido li
teral á los que hagan la travesía do 
regreso á Europa en buques de vela, 
lo serán igualmente á los que la ve- 
riliíjucn cu buques de vapor al tenor 
de lo prescrito para las Islas Filipi
nas en Real órden de 23 de Junio 
de 18.50, y en la de 5 de Julio de 
1855 para las de Cuba y Puerto-Rico.

De la de 8. M.. comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid H de Marzo de 
1861.

El Subsecretario, Francisco de Uztariz.
Señor......

Número U .— Circular,

Exemo. S.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general 
de la isla de (iuba lo que sigue: 

«lie dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de un expediente ins
truido en este Ministerio con el fin

de reasumir, modificar y completar, 
en lo que fuere preciso, las dispo
siciones que en diferentes épocas se 
han tomado respecto á goces de suel 
do de los Jefes y  Oficiales del ejér
cito de Ultramar que vengan tem
poralmente á la Península en uso de 
licencia, ó bien en comisión del ser
vicio, cuya última situación no ha 
sido hasta ahora objeto de una me
dida especial.

Enterada S. M., y conforme con 
lo opinado sobre este asunto por 
el Tribuna! Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 14 de Febre
ro próximo pasado, ha tenido á bien 
resolver lo que sigue;

Artículo I.** Los Jefes y Oficiales 
del ejército de Ultramar que obten
gan Real licencia para venir á la Pe
nínsula é islas adyacentes, en los ca
sos en que las autorizan las dispo
siciones reglamentarias, solo disfru- 
latán el sueldo que en igual situa
ción de licencia y según el carácter 
de esta, se acredite á los de sus res
pectivas clases del ejército de la Pe
nínsula desde el dia de su llegada 
hasta el de su salida para la isla de 
su procedencia. Durante las navega
ciones de venida y de regreso se 
les acreditará el sueldo de Ultramar, 
en consideración á que estas licen
cias son siempre concedidas por fal
ta do salud, pero sin otra clase de 
abono por razón de su pasage, que 
han de satisfacer de su propia cuenta

Art. 2.” Los Jefes y Oficiales del 
mismo ejército de Ultramar que se 
encuentren ó vengan en lo sucesivo 
á la Península en comisión deter
minada del servicio, percibirán mien
tras la desempeñen, mediante Real 
aprobación, el sueldo entero de sus 
empleos al respecto de la Península, 
y solo durante las navegaciones ai 
respecto de Ultramar: el importe de 
sus pasajes será satisfecho por la Real 
Hacienda, sin cargo ú los comisio
nados.

Art. 5.® No obstante lo prescri
to en el artículo anterior, los Jefes 
y Oficiales nombrados para comisio
nes especiales del servicio de carác
ter urgente y breve, que no per
manezcan mas de dos meses en la 
Península, disfrutarán también du
rante dichos dos meses, ó la par
te que de ellos pasaren en la ex
presada Península, el sueldo entero 
de Ultramar; pero si este plazo se

prorogase por cualquier incidente, 
quedarán sujetos después de feneci
do á las condiciones generales.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Marzo de 
1861.

El Subsecretario, 
F rancisco de ü z t á r iz .

Señor.......

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia dé 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Espanas. A 
todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre parles, de la una U. Juan 
Neporauceno Perez del Castillo, Juez de 
primera instancia de las Palmas, en 
Canarias, jubilado, demandante, y de 
la otra la Administración general, de* 
mandada y representada por mi Fis
cal, sobre mejora de clasificación:

Visto:
Vista la Real órden de 9 de Abril 

de 1847, por la que fué promovido 
Perez del Castillo al Juzgado de ascen
so do las Palmas, en Canarias; la de 
28 de Mayo de 1852 por la que se le 
declaró cesante, y la de 1.° de Enero 
de 1855, conceclióndole la jubilación 
con el sueldo que le correspondiera:

Visto el aeimrdo de la Junta de 
Clases pasivas de 11 de Enero de 1855, 
señalándole el haber do 14.000 rs. por 
las cuatro quintas partes de los 18.000 
fijados en las leyes de presupuestos 
de 1842 y 1845 á los Juzgados de as
censo:

Vista la instancia que el interesado 
dirigió al Ministerio de Hacienda en 
15 de Enero de 1857, esponiendo que 
había acudido á la Junta en solicitud 
de mejora de clasificación sobre la ba
se de 21.000 rs., tomando en cuenta 
los 18.000 que había disfrutado como 
Juez de ascenso y los 5.000 de la 
sexta parte de aumento que percibió

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»
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como los demás empleados en la ad
ministración de justicia en Canarias; y 
pidió qué se le declarase con derecho 
á las cuatro quintas partes de dichos
21.000 rs.

Visto el informe pedido á la Jun
ta de Clases pasivas, en que manifies
ta, que concedido por las leves de 
presupuestos de 1842 y 1845 el dere
cho á clasificación á los Jueces de pri
mera instancia, se mandó tomar por 
sueldo regulador el de 18.000 rs. pa
ra los de ascenso; y que estos tipos, 
no habian sufrido alteración alguna, 
por cuyas razones había desestimado 
la pretensión del reclamante:

Vistos el dictamen de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda y 
el de la Sección de Hacienda del Con
sejo Real:

Vista la Real órden de 3 de Mayo 
de 1858, confirmando la clasificación 
hecha por la Junta de Clases pasivas 
sobre el tipo regulador de los 18.000 
rs., y disponiendo que esta declara
ción mese estensiva á todos los indi
viduos. tanto cesantes como jubilados 
que hubiesen servido en Canarias, 
revisaiKlo y rectificándose al efecto 
cuantas clasificaciones se hubieran he
cho, lomando en cuenta el sobre
sueldo:

Vista la instancia que Perez del 
Castillo presentó en dicho Ministerio 
en 18 de Julio siguiente, recurriendo 
á  la vía contenciosa, en la cual ha pro
ducido sus anteriores pretensiones:

Visto el escrito de mi Fiscal pidien
do la confirmación de la Real órden 
reclamada; y

Vistas las leyes de presupuestos de 
1842, 1845 y 1852 y las Reales órde
nes de 4 de Octubre de 1848 y 27 de 
Diciembre de 1851 :

Considerando que el sueldo de
21.000 rs. que pretende el deman
dante se lome por regulador de su 
jubilación es el resultado de la acu
mulación de los 3.000 rs. que perci
bió como Juez de ascenso de Canarias 
á los 18.000 no efectivos que por las 
citadas leyes de presupuestos se asig
naron en general á esta clase de fun
cionarios, no para que los disfruta
sen, sino con el único objeto de que 
tuviesen para su clasificación un tipo 
regulador de que hasta entonces ha
bian carecido:

Considerando que dos sumas tan 
hetereogéneas, una efectiva y otra que 
no lo es, no pueden formar un mismo 
y solo sueldo, siendo por ello seme
jante acumulación improcedente:

Considerando que no puede lo
marse en cuenta por no haberse pre
sentado en la via gubernativa, ni dis
cutido por escrito en este pleito la 
petición oral hecha por el interesado 
al tiempo de la vista, reducida en sus
tancia á que, pues disfrutó en casi 
todo el primer semestre de 1852 suel
do con el aumento de la sexta parte, 
debería servirle de regulador en todo 
caso, puesto que habiendo cesado des
de aquel año la razón que tuvieron las 
citadas leyes del 42 y 45, cesó tam
bién su disposición relativa á los ex
presados tipos reguladores aplicados 
á la clasificación de los Jueces de pri
mera instancia;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente: D. Andrés García Camba, 
el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaus, D. Francisco Tames Hevia, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel Can
tero, D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el 
Marqués de Gerona y D. Eugenio Mo
reno López,

Vengo en confirmar la Real órden 
objeto de la demanda de estos autos 
en cuanto desestima lo solicitado por 
el demandante.

’’ Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
u n o .= E siá  rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo deMinisiros, 
Leopoldo 0 ‘DonnelI.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las parles, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 2 de Marzo de 1861.=Juan 
Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 16 
de Marzo de 1861, en los autos que 
penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Briviesca y Real Au
diencia de Búrgos por Manuel Velezy 
litis socios contra D. Lucio Gómez Ma
rañen, sobre entrega de 40.000 reales 
con los intereses legales:

Resultando que por el teslamenlo 
que otorgó D. Manuel Carrillo, vecino 
y  del comercio de la ciudad de Méjico, 
en 20 de Diciembre de 1804, nombró 
á D. Gregorio Gómez Marañon albacea 
y heredero fideicomisario para cum
plir los comunicados que .le tenía he
chos, prohibiendo que persona alguna 
eclesiástica ni seglar le obligase á re 
velarlos:

Resultando que D. Gregorio Gómez 
Marañon dio pof'er para testar en 27 
de Diciembre de 1807 á D. Francisco 
de la Colera, D Joaquín de la Riva y á 
su hermano D. Lucio, nombrándo
les al mismo tiempo albaceas y here
deros fideicomisarios bajo las instruc
ciones que les tenia dadas, sin que en 
ningún tiempo por persona alguna pu
diesen ser requeridos ni estrechados á 
manifestarlas, y declaró, para que cons
tase, que había sido albacea de su lio 
D. Juan y de D. Manuel Carrillo, y 
que ámbas testamentarías estaban con
cluidas:

Resultando que D. Lucio Gómez Ma
rañon, en virtud del poder de su her
mano, y por renuncia de los otros dos 
albaceas fideicomisarios, otorgó á 
nombre de este su testamento en 22 
de Enero de 1808, haciendo las mis
mas declaraciones contenidas en aquel, 
manifestando además haberle comuni
cado, para descargo de su conciencia, 
que entre sus bienes existían 8936 pe
sos, que mantenía en depósito confi
dencial, pertenecientes á varias per
sonas:

Resultando que el mismo D Lucio 
escribió desde Méjico al Concejo de 
Moneo en 19 de Enero de 1814 parti
cipando á sus individuos, en cumpli
miento del cargo de albacea de su lio 
D. Gregorio, que lo fué de O. Manuel 
Carrillo, que este dejó dispuesto se les 
remitieran 3.700 pesos fuertes para 
fundar unas obras pias, arreglándose á 
las instrucciones que les enviaría, ad- 
vinliéndoles que el Concejo había de 
ser el patrono, y que esperaba le die
sen las órdenes oportunas para la re
mesa de los fondos con las segurida
des convenientes:

Resultando que en 25 de Agosto 
de 1816 el Concejo de Moneo otorgó 
un resguardo ante su Fiel de fechos 
para que el D. Lucio diese orden á su 
apoderado en Méjico de entregará Don 
Pedro Gonz lez y García y á D. Pedro 
López Vaillo, existentes en la misma, 
la cantidad dejada por el difunto Car
rillo para las obras pias:

Resultando que al dia siguiente es
pidió Gómez Marañon la orden come

tida á D. Joaquín de la Riva, y que es
te entregó á los apoderados del Con
cejo los 3.700 ps., con más los dere
chos de embarque de m ary tierra has
ta la Península, que llegaron al puer
to de Cádiz en la fragata de guerra Sa
bina:

Resultando que á instancia de los 
vecinos de Moneo declaró D. Lucio 
Gómez Marañon en el año de 1828 ha
berle comunicado de palabra su h r- 
mano que los 3.700 pesos se invirtie
ran, 1.500 en la compra de trigo de 
una arca de misericordia ó pósito pa
ra socorro de labradores; 4.000 rs. pa
ra edificar ó comprar la casa en que se 
depositase el grado y 40.000 rs. para 
que se empleasen, y sus réditos se des
tinasen á casar parientes del D. Manuel 
Carrillo, y que el patrono de dichas 
obras pias fuese el Concejo de Moneo:

Resultando que el Ayuntamiento de 
dicha villa, evacuando el informe que 
se le pidió acerca del estado de los 
fondes y administración de la referida 
obra pia, manifestó no tener noticia de 
que existiese, y solo había oido decir 
que el difunto D. Manuel Carrillo dejó 
algún dinero para aquella villa, el ci-al 
recibieron después de la guerra de la 
Independencia por conduelo de D. Lu
cio Marañon, y que como no se mani
festó el objeto de su inversión, lo gas
taron los vecinos que exislian en aque
lla época, sin que después se Imbiese 
vuelto á hacer mérito de tal dinero:

Resultando que Manuel Velez, en 
nombre de su mujer Juliana Rasines y 
otros siete parientes de D. Manuel Car
rillo, presentaron demanda en 1 1 de 
Noviembre de 1857 en el Juzgado de 
primera instancia de Briviesca alegando 
que justificado que D. Lucio Gómez Ma
rañon sustituyó á su hermano D. Gre
gorio en el albaceazgo del difunto Car
rillo: que entre los bienes de este per
cibió 40.000 rs. con destino á la funda
ción de obra pia para dolar doncellas 
parientes del mismo: que no solo no 
la estableció, sino que retuvo aquella 
cantidad, pues no aparecía en la quere- 
cibieron los de Moneo, que no llegó ni 
á las 80.000 rs. que el mismo suponía 
ser los destinados, solicitaron qtíe, no 
pudiéndose llevar á efecto dicha insti
tución con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la materia, se le condenase 
al pago y entrega de los 40.000 reales, 
con los réditos vencidos desde la muer
te del ü. Manuel Carrillo capitalizados 
á estilos de comercio:

Resultando que el demandado pidió 
se le absolviese libremente, toda vez 
que de los documentos de 25 y 26 de 
Agosto de 1816 constaba que él había 
cumplido con la voluntad reservada del 
testador, limitada á eniregarlacantidad 
que aquel dispuso al pueblo de Moneo, 
que debía ser el patrono de las obras 
pias, con arreglo á las instrucciones 
que le dió y eran las manifestadas en 
su declaración de 6 de Agosto de 1820, 
con lo cual quedó y estaba libre de to
da responsabilidad; no siendo culpa su
ya que dicho pueblo no hubiese inver-, 
iido aquella suma en la obra pia, la 
cual, por otra parte, no era cierto no 
se pudiese fundar en el dia, atendido 
su ojeto, pues no se hallaba compren
dida en la ley de 11 de Octubre de 
1820:

ResuiUindo que recibido el pleito á 
prueba, y hecho el cotejo de los docu
mentos presentados, dictó semencia el 
Juez de primera instancia en 23 de 
Agosto de 1858, la cual confirmó la 
Sala primera de la Audiencia de Búr
gos en 15 de Junio de 1859, absolvien
do de la demanda á D. Lucio Gómez 
Marañon, reservando á ios demandan
tes su derecho para que lo ejercitasen 
contra cualesquiera otras personas ó 
corporación que vieren convenirles:

Y resultando que contra ese fallo 
interpusieron aquellos el presente re
curso de casación apoyado en que.

siendo un supuesto del pleito que Don 
Lucio Gómez Marañon aceptó el man- 
dalo de fundar ó hacer que se funda
sen las obras pias, no habiéndolo ve- 
rificado sin embargo de que repetida, 
mente le fué pedido el cumplirnienio, 
quedó sujeto á pechar todo el daño 
que sobreviniese por su falla, la sen- 
tencia que le ha absuelto de cumpiip 
un mandato aceptado es contraria no
toriamente á la ley 20, titulo 12 de la 
Partida 5.*:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Laureano Rojo de Norzagaray:

Considerando que según lodos los 
antecedentes que han dado lugar á la 
cuestión promovida en estos autos, el 
demandado cumplió por su parte con 
el encargo conndencial que le había 
hecho su difunto hermano D. Gregorio 
Gómez Marañon de entregar como en
tregó, al Ayuntamiento de Moneóla 
cantidad destinada por D. Manuel Car
rillo para la fundación de la obra pía 
de que se trata:

Considerando que la ley quesein- 
voca en apoyo del recurso no es ap|¡. 
cable á la diada cuestión, pues ningu. 
na relación tiene esta con el mandato 
á que aquella sC; refiere; por lo que la 
Sala scmenciadora al absolver como 
ha absuelto al demandado, no ha in
fringido la espresada ley;

Fallamos que debemos declarar f 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Manuel 
Velez y litis socios, á quienes conde
namos á la pérdida de la cantidad 
importe de la caución prestada, que 
satisfarán cuando vinieren á mejor for
tuna, y en las costas, y apareciendo 
que no se ha llevado á efecto la fun
dación de la obra pia conforme á la 
voluntad del testador D. Manuel Carri
llo, librada que sea la certificación de 
esta sentencia á la Real Audiencia de 
Búrgos, pasen los autos al Fiscal de 
S. M. en este Tribunal para los efectos 
que estime oportunos, devolviéndose 
á su tiempo á la espresada Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, librándose 
al efecto las oportunas copias, lo pro
nunciamos, manda ! os y íirrnamos.= 
Ramón López Vázquez.=Manuel 0ri¡¡ 
do Zúñiga.=Anlero de Echarri.=Joa 
quin de Palma y Vinuesa.=Pedro Gó
mez de Herm osa.=Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laureano Rojo de Norzaga
ray.

Publicación.==Lcida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Se
ñor D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública^ en la 
misma, de que certifico como Escriba
no de Cámara halúliiado de dicho Su
premo Tribuna!.

Madrid 16 de Marzo de 1061.=luis 
Caiatraveño.

En la villa y corte de .Madrid, a 
20 de Marzo de 1861, en los auloj 
pendientes ante Nos por recur.so oí 
casación, seguidos en el Juzgado uí 
primera instancia de Oiilenienic y la 
Real Audiencia de Val ncia, por Jü’ 
sé y Joaquín Cerda y R ev erl cotdra 
Don José Simó y Molió sobro mdi- 
dad de una venia: ,

ResulTando que en la partición dí 
bienes que dejó Teresa Torró se ad
judicaron á sus nietos José y Maria
na Cerda, en representación do 
difunta madre Josefa Miró 246 
valencianas, haciéiulo'es pago, oiii 
otras cosas con una heredad lasa 
en 532 libras, sita en la paríala 
los Alhorines, término do Uolonn 
le, con obligación de cubrir con 
exceso ciertas cargas: .

Resultando que D. Juan Pu'g*
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Viccnle Tortosa y D. Francisco y Don 
Mntins Mico vendieron en 30 y 31 
de Marzo y ^ de Abril de 1859 á 
Don José Simó y Molió cuatro sex
tas portes de la media casa de cam
po llamada de los Micons, en ia par
tida de los Alhorines, término de On- 
tenicnte, lindantes con propiedad de! 
comprador y demás hijos y herede
ros de aquel:

Hcsuilaiulo que Josefa Reven, viu
da (le José Cerda, otorgó escritura 
en 2 de Junio de dicho ano de 1859, 
por ia cual y como tulora y cura
dora (le sus hijos José, Joaquín y 
Clara, vendió á Ü. José Simó y Muf- 
tó la vigésima cuai'la parle de una 
casa que correspondía á estos por lic- 
rencia de su padre en la partida de 
los Alhorines, lindante con la del com
prador y tierras dcl mismo, y un 
pedazo do tierra secano contiguo por 
Levante y Sur con heredad de Don 
Joaquín Colomer, por Poniente con 
la de los Corones y por Norte con 
tierras de D. Vicente Vidal, lodo por 
precio de 190 libras Yalencianas, ex
presando ser útil á los menores di
cha venta por el estado ruinoso de 
las tincas y mayor precio que las da
ban del en que habían sido lasadas: 

Resultando que en 15 de Abril de 
1045 so hizo la partición y adjudi
cación de bienes del difunto Joaquín 
Cerda y Gramaje, y que por ella cor
respondieron á sus nietos José, Joa- 
qiiin y Clara, en representación de 
su padre José Cerda y Mico, 9.199 
rcaloá, para cuyo pagó se les adju
dicó In mitad díc dos y medio jor
nales de secano en la partida del 
Cementerio, la mitad de una casa en 
la callo del Cordollat y parte de un 
trozo de secano en la partida de la 
hoya de la Poren:

Resultando rjuc Josefa Revert, viu
da dcl José Gerdá, y el marido de su 
hija Clara, cu unión con el defuMSor 
extrüjudicial d« José y Joaquín, sus 
otros hijos, li([iiidaron cuentas é liieie- 
ron la división de los bienes de aquo!, 
en C de Abril de 1846, correspondien
do á cada hijo 4.804 rs. que tes fue
ron adjudicados ai Joaquín en un UTro* 
no secano en la partida de la Solana, á 
la hoya de la Perera, y á los otros dos 
en la mitad de la casa que fué de su 
«huela Joaquina Cerdá en lu calle de 
Cordellat y un pedazo de tierra que 
formaba parte de la heredad de los 
Rordellcis, partida de los Alhorines: 

Resultando que en 1 de Febrero do 
1858 presentaron demanda en el Juz
gado de Onlenienle José y Joaquín 
Cerda con la solicitud de que se de
clarase nula la enajenación de tincas 
hecha por su madre en 2 de Ju
nio de 1839 á favor de D. José Si
mó y  Mültó y se condenase á este 
á dejarlas <á su disposición en d  lér 
mino de nueve dias, alegando que 
su madre Josefa Revert no pudo ven
derlas por no estar hecha entoners 
la partición de los bienes de su ma
rido y padre respectivo, á quien per
tenecían; que la enajenación se hi
zo siendo ellos menores de edad y 
sin tener aquella la representación le
ga! que se la atribuyó, y gozar en 
la actualidad de ios privilegios que 
las leyes conceiien á los menores: 

Resultando (luc D. José Simó con
testó la dernancia, pidiendo que .se le 
absolviese libremente de ella: prime
ro, por no acreditar los demandan
tes la propiedad de las fincas que 
suponían heredadas de su padríi: se
gundo, por que, aun acreditándola, 
soto tendrían derecho á dos terceras 
parles, pues la tercera restante per- 
teneccria á su hermana Clara: ter
cero, por haberse conformado táci
tamente con ia división de ia licren- 
cia de su padre, y recibido sus ha
beres en distintos bienes de los re
clamados: cuarto, por haber hecho

el exponénte muchas mejoras en di
chas (incas: quiuto, porque no ju s
tificándose aquel extremo y demos
trada la plus petición, debía dárse
le por quito de la demanda: sexto, 
porque para proceder la nulidad de 
la venta seria preciso declarar antes 
la de la división de los bienes, pues 
de no hacerlo asi recibirían dos ve
ces sus haberes los demandantes; y 
sétimo, porque habiendo sido el posee
dor de buena fé, no estaba ob lip - 
do en lodo caso á entregar las lin
cas sin abonársele antes las mejoras:

Resultando que recibido el plei
to á prueba, las hicieron las partes 
do testigos y por posiciones, con
testando D. José Simó á una de las 
(]ue le e.xigieron los demandantes que 
era cierto que cuando celebró el con
trato de compra de los bienes liti
giosos sabia eran de la propiedad 
exclusiva de los hijos menores de la 
vendedora:

Resultando que el Juez- de pri
mera instancia (Jictó sentencia en 6 
de Agosto de 1856, que confirmó la 
Sala primera de la Audiencia de Va
lencia en 20 de Diciembre de 1839, 
absolviendo de la demanda á D. Jo
sé Simó y Molió y que en su vir
tud interpusieron los demandantes el 
presente recurso de casación, funda
do en haberse infringido en su con
cepto:

La ley 18, lit. 16 de la Farlida 
6.*, que previene «que los guarda
dores no deben enajenar los bienes 
de los hucríanos.«

La 60, til. 18, Tari. 3.*, que di
ce: «En que manera debe ser fecha 
In carta, cuando el guardador del 
iiuérfano vende algunas cosas que sean 
raíz, de las que uél tiene en guarda.»

La 2.*, lit. 13 de la misma Par
tida, que prescribe «qué fuerza há la 
conoscencia.»

La 13, til. 11 (le igual Partida, 
que preceptúa «que pro nasce á aquel 
que jura en razón de la cosa que 
es suya.»

La 50, lít. 3.* de la Partida 5.*, 
(|ue liabla «del horno que vende la 
cosa dos vegadas á dos homes en 
tiempos departidos, cuál de ellos la 
debe aver.

Y finalmente, ser contraria tam
bién al principio de derecho que es- 
lablere «sea nula de toda nulidad la 
enajenación cuando la hace quien no 
tiene carácter legal,» y á la jurispru
dencia establecida por el Tribunal 
Supremo de Justicia de ser nula la 
sentencia que se halle en oposición 
con la confesión de la parte que la 
ganó:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
Don Pablo Jiménez de Palacio;

Considerando que para que la de
manda interpuesta en estos autos pro
dujera el efecto lega! que los recur
rentes S(i propusieron, era de todo 
punto imlispensahie que constase la 
identidad de' los bienes que por ellla 
so reclamaban;

Gunsidcramlo que lejos de haber- 
Sí2 suministrado esta prueba, apare
ce de’ los (locimienlos traídos á los 
autos qu(í son diferentes los linderos 
y diversa también la partida en que 
radican bis riiic s(;, piden v ios, que 
dídiieran coiTí^spondcr á tos deman
dantes por lii'rencia de su padre y 
procedemes do la de su abuela Te
resa Torró:

Considerando que la confesión que 
sobre estíj punto hizo Ü. José Si
mó absolviendo las posiciones que sus 
conlrarios le e.xigieron y que rati
ficó después con vista de nuevos da
los y en consonancia con lo que dis
pone l̂a ley 5.‘, til. 13 do la Parti
da 3.‘, no es la conoscencia de que 
habla la 2.*. del mismo titulo y Par
tida, porque no recae sobre helios 
propios de que el absolvente pudie

ra tener un completo conocimiento:
Y considerando que por las razo

nes expuestas no cabe la infracción 
de las leyes, principios y doctrinas ci* 
lados como fundamento del recurso, 
pues todos ellos hacen supuesto de la 
existencia indubitada de los bienes li
tigiosos;

Fallamos que debemos declarar y 
declararnos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por José y 
Joaquín Cerda y Revert, á quienes con
denarnos en las costas y en la pérdida 
del depósito, que- se aplicará como 
la ley ordena y mandamos se devuel
van los autos !i la .Audiencia de donde 
proceden con la certificación oportuna.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en ia Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias correspondientes, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Ramón López Vázquez.—Se
bastian González Nandin.— Antero de 
Echarri.—Joaquín de Palma y Vinue* 
sa.—Pedro Gómez de Hermosa.— Pa
blo Jiménez de Palacio.—Laureano 
Rojo de Norzagaray.

Publicación. =Leida y publicada 
fué la sentencia que precede por el 
Iluslrísimo Sr. D. Pablo Jiménez de Pa
lacio, Ministro de la Sala primera del 
Tribunal Supremo do Justicia, estándo
se celebraníJo audiencia pública' en la 
misma, de que- certifico como Escri
bano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Marzo de 1861. =Luis 
Galatraveño.

SECCION DE LA PROVINCIA 

GOBIERNO CIVIL. 

Circular núm ero 9 4 .

Con arrezo, ¿  lo dispuesto por 
Real órden de 13 de Abril de 1849 
relativa al fomento y mejora de la 
cria caballar y previo el oportuno 
reconocimiento de la comisión de! 
ramo, este Gobierno de provincia por 
decreto de 10 del corriente ha te
nido á bien auloriisar á D. Juan Gar
cía, vecino de esta capital para es
tablecer en el caserío llamado del 
Esparraguero, una parada con los 
sementales que constan de la si
guiente

RESEÑA.
Un caballo llamado Noble, ente

ro, castaño, con cabos negros, ar
miñado de los pies, 10 años, 7 cuar
tas y 6 dedos, con yerro, está des- 
línacio al natural.

Otro id. Gabilan, i}ntero, castaño 
oscuro, espada romana, cabos mas 
oscuros, lunares blancos al lomo y 
costillares, 12 años, 7 cuartas y 3 
dedos, sin yerro y sirve al contrario.

Un garañón, Valeroso, entero, ne
gro azabache, cara castaña, bozo y 
bragada blanca, flecha en ia parle la
teral derecha del cuello, 9 años, 7 
cuartas y 4 dedos, yerro A, está 
destinado á las yeguas.

Otro id. Culebro, entero, castaño 
pardo caídas negras, sobre las es
paldas, bozo y cara castaña, braga
do en blanco y un mechón lo mis
mo sobre las primeras vértebras dor
sales, 9 años, 7 cuartas y un de
do, sin yerro, y sirve como el an
terior.

Otro id. Morribarriez, entero, ru
c o , boci-blanco, manchas mas os
curas en las estremidades, rabón, 
10 anos, 7 cuartas menos medio de
do, yerro f, sirve como el anlerior.

Otro id. Cedacero, entero, par
do, con el bozo y bragada blanca, 
eslremos negros, pelos blancos sobre 
la cruz y cosldlares,. cuatro años, 6 
cuartas 9 dedos, sin hierro y sirve al 
natural.

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del • presente, en cumpli
miento de lo prevenido por la citada 
Real orden, para cuya puntual obser
vancia, no puedo menos (le escilar á 
los ganaderos á fin de que concurran 
con sus caballerías de cria al mencio
nado establecimiento, mediante las 
buenas cualidades que ia espresada co
misión del ramo ha encontrado en los 
sementales del mismo, para conseguir 
de este modo la mejora de las razas.

Albacete 12 de Abril de 1861.= 
José iíontemayor.

n. José Monlemayor, comendador de 
las reales y distinguidas órdenes 
de Garlos III é Isabel la Católica, 
condecorado con la de sufrimien
to por la patria y otras por ac
ciones de guerra, Vice-presidente 
(le honor tiel Instituto de Africa 
y Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber; Que en este Gobier
no civil se instruye espediente á 
instancia de D. Camilo Alienza, ve
cino de Lezuza, para la indemniza
ción de daños causados por ia fac
ción de Tallada en 2 de Enero de 
1838, (3on sus^accion de 170 cabe
zas <íe ganado lanar y cabrio á su 
tránsito dd Darrax á Lezuza, y en la 
sorpresa de dicha villa por eí cabe
cilla Cipriano, segundo dé Palillos, 
verificada el dia 30 de Mayo de 1840, 
le fueron robadas tres yeguas de 
vientre de la heredad de Pardales, 
propiedad del reclamante. Y para 
depurar la verdad dé los hechos, se 
publica en el Boletín oficial, y en el 
pueblo del domicilio del Alienza, ú-  
mulláneamenlc, el resultado de las 
tasaciones parciales practicadas en 
15 de Mayo de 1846 por los Peri
tos Pedro García y García, Mariano 
Abendaño, Francisco Sánchez, Manuel 
y Santiago Abendaño, para que tan
to los habitantes del pueblo de Le
zuza, como los demas de los pue
blos de la provincia, puedan exponer 
ó reclamar lo que crean convenien
te á cerca de dicha sustracción y 
tasación en el término de diez dias, 
siguientes al de la publicación de 
este edicto ante mi autoridad, ó del 
Ayuntamiento, se anotan con distin
ción las clases de ganado y sus va* 
lores á continuación, según se or
dena en la prevención 5.* de la cir
cular de 13 de Enero de 1843.

Ochenta y tres primales de 
cabrio a 55 rs. cada uno. . 4,565

Ochenta y siete andoscos de-
lanai  ̂ á 73 rs . id .............  6,331

Tres yeguas á 1,400 rs. cada
una.............................  4,200

Total, . . . • 15,116

Albacete 12 d'.: Abril de 1861.— 
José Montemayor.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
ÜE CHINCHILLA.

D. Salvador Barnuevó, Alcalde cons
titucional de esta ciudad de Chin
chilla.

Hago saber: Que con autorización 
del Sr. Gobernador civil de esta pro» 
vincia, se saca á la subasta el ar-
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rendamiento para el corriente año 
del aprovechamiento de pastos de los 
terrenos comunakís pertenecientes á 
estos propios no vendidos todavía 
por el Estado; y  para los dos rema
tes de que debe constar bajo el plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en esta Secretaria municipal 
y  en el acto de licitación se han se
ñalado por este Ayuntamiento los 
dias 20 y 27 del mes actual, de 
nueve á díoce de su mañana en su 
sala de sesiones.

Chinchilla 11 de Abril de 1861.— 
Salvador Barnuevo.—Por su man
dado, Benito Panigo, secretario.

=  4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE LAZARO.

D. Gregorio de la Cuerda, Alcalde 
constitucional de la villa de Ca
sas de Lázaro.

Hago saber: Que debiendo darse 
princidio á la formación del amilla- 
ramienlo de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería que ha de servir 
de base para la contribución terri
torial del año de 1862, se ha acor
dado señalar ocho dias de término 
á los vecinos y terratenientes para 
la presentación de relaciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento se
gún los modelos circulados en el año 
anterior, advertidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Gasas de Lazaro a 8 
de Abril de 1861.— Gregorio de la 
Cuerda.— P. S. M., Raimundo Ro
denas, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
PEÑASCOSA.

D. Ramón Flores, Alcalde constitu. 
cional de esta villa de Peñascosa 
y  presidente del Ayuntamiento y 
Junta pericial de la misma.

Hago saber: Que debiendo dar 
principio á la formación del amilla- 
ramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha de se r
vir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del año 
entrante de 1862, se ha acordado 
señalar ocho dias de término á los 
vecinos y terratenientes en esta ju 
risdicción para la presentación de 
relaciones ae su riqueza en la Se
cretaría de este Ayuntamiento con 
estricta sugecion á Tos modelos cir
culados en el año próximo pasado, 
advertidos que de no hacerlo en el 
expresado término se formarán de 
oficio á costa de los morosos y que
darán privados de reclamar de agra
vio. Peñascosa 4 de Abril de 1861. 
Ramón Flores.—Mai'iano López Ro- 
mauy secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CENIZATE.

D. Salvador Vizcaíno Lorente, Alcal
de constitucional de esta villa.

A los hacendados y vecinos con
tribuyentes en este distrito, hace 
saber: Que para llevar á efecto lo 
dispuesto por la Administración prin
cipal de Hacienda pública de la pro
vincia, en su circular de 15 del ac
tual, se ha señalado el término de 
ocho dias contados desde hoy, pa
ra que dichos contribuyentes presen

ten en la Secretaría municipal las 
relaciones de riqueza de que en aque
lla se trata; y para que tenga efec
to se dá publicidad al presente, ad
vertidos que de no hacerlo, se pro 
cederá al cumplimiento de cuanto 
deternriina el artículo 4. ® del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845.

Dado sellado y  firmado en Ce- 
nizate á 1.® de Abril de 1861.■ 
Salvador Vizcaíno Lorente.— José Vi- 
llora, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LA REGUE.IA.

D. Francisco Giménez, Alcalde cons
titucional de esta villa de Recue- 
ja y  presidente del Ayuntamiento 
y  Junta pericial de la misma.

Hace saber: A los vecinos y fo
rasteros, que poseen, administren, ó 
lleven en arrendamiento fincas rús
ticas, urbanas ó ganados dentro de 
este término municipal, se concede 
el término de ocho dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
para que en la Secretaria que au
torizo, presenten relaciones duplica
das, conforme á los modelos inser
tos en el expresado periódico oficial, 
núm. 40, de 2 de Abril de 1860; y 
que de no hacerlo asi, se formarán 
de oficio á costa de los morosos, 
que incurrirán en la multa de la 
cuarta parte de las rentas de sus 
fincas, ó de las utilidades de su gran- 
gería ó arrendamiento y quedarán 
privados del derecho áe reclama
ción de agravio, todo con arreglo 
al art. 24 del Real decreto d e -23 de 
Mayo de 1845 y del reglamento ge
neral de estadística de 1846.

Recueja 3 de Abril de 1 861 .=
E. A., Francisco Giménez,t=Pedro 
Luis Giménez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALBOREA.

D. Benito González, Alcalde constitu
cional dé esta villa de Alborea.

Ha^o saber: Que debiendo proce
derse a la formación del amillaramien- 
to que ha de servir de base para la 
contribución territorial de 1862, se ha 
acordado señalar ocho dias de término 
para que los vecinos y hacendados fo
rasteros de este término municipal, 
presenten relaciones juradas de su ri
queza respectiva; en inteligencia que 
de no hacerlo así les parará el perjui
cio que la instrucción prescribe, y se 
formarán de oficio á costa de los mo
rosos.

Alborea 7 de Abril de 1861.— El 
P. del A. y J. P., Benito González.— 
P. S. M., Maeximiliano Vizcoi.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCADOZO.'

D. Juan Francisco Alfaro, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento y Junta 
Pericial de esta villa.

Hago saber: que para cumplir con 
lo dispuesto por la Administración prin
cipal de Hacienda pública de esta pro
vincia en su circular de trece de Mar
zo último, se hace de todo punto in 
dispensable que los vecinos y hacen
dados forasteros de este término mu
nicipal, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en cl improrogable 
plazo de ocho dias contados desde el

que tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial, relaciones 
duplicadas de la riqueza que posean en 
esta jurisdicción sugeta á la contribu
ción de Inmuebles, en la inteligencia 
de qué, no verificándolo en el espre- 
sado plazo sufrirán las consecuencias 
determinadas en el art. 24 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845.

Alcadozo 6 de Abril de 1861.— 
Juan Francisco Alfaro.—Por su man
dado, Joaquín Benaventey Sánchez, 
Secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 
POZO-LORENTE.

Don Francisco Gómez, Alcalde cons- 
titucronal de Pozo-lorente.

Hago saber: Que se halla vacan
te la plaza de Cirujano titular de es
to pueblo dotada con 700 rs. anua
les pagados del presupuesto muni
cipal por la asistencia de los pobres 
y casos de oficio; y además las igua
las del vecindario.

Y se anuncia al público, para 
conocimiento de los profesores que 
quieran solicitarla, los cuales pre
sentarán sus solicitudes en la Secre
taria del Ayuntamiento, en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Pozo-lorente 6 de Abril de 1861. 
El Alcalde, Francisco Gómez.— P. S. M. 
Paulino Perez, Srio.

ALCALDÍA ¡CONSTITUCIONAL DE 
TOBARRA.

D. Eduardo Rodríguez de Vera, Al
calde constitucional de esta villa 
de Tobarra.

Hago saber: Que para llevar á 
efecto lo prevenido por la Adminis
tración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia en su circu
lar de 13 de Marzo último, he acor
dado señalar el término de ocho 
dias contados desde hoy para que 
los vecinos y terratenientes de este 
distrito municipal presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las 
relaciones de riqueza prevenidas en 
la expresada circular; y para que 
tenga efecto se da publicidad al pre
sente, adviríiendo á los contribuyen
tes que de no cumplir con cuanto 
queda prevenido, se llevará á todo 
rigor cuanto marca el art. 4. ® del 
real decreto de 23 de Mayo de 1845.

Dado en Tobarra á 11 de Abril 
de 1861.—Eduardo Rodríguez de 
V ero .=Por su mandado, Ecequiel 
Poyatos García, secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
VESTE.

Don Tomás Moya, Juez de primera 
instancia de esta villa de Veste y 
su partido.

Hago saber: Que á solicitud de 
Don Manuel Alcayne, vecino de la 
ciudad de Valencia, se venden en 
pública subasta varias maderas, la
bradas al marco de Madrid, y otras 
no labradas, existentes todas en el 
punto de Aguas Calientes, término 
jurisdiccional de la villa de Pérez de 
este distrito judicial, las.-cuales per
tenecen al indicado Alcayne, y á Don 
Angel Engenio Gómez vecino de Ma
drid. El remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este juzgado, des

de las diez á las once de la maña
na, del dia en que cumpla los irem. 
ta siguientes al que tenga efecto la 
inserción de otro anuncio igual á este 
en la Gaceta del Gobierno. La por- 
cion de madera, sus clases, precios, 
y condiciones del remate constan ea 
el espediente formado al electo, que 
estará de manifiesto en la Escriba- 
nía del actuario, hasta el acto de em
pezarse la subasta.

Veste ocho de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Tomás Moya. 
Por mandado de su señoria, Satur
nino Cenjor.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE ALBACETE.

D. Juan Bautista de la Torre, Inge
niero primero del cuerpo de Mon
tes y Gefe del distrito forestal de 
esta'-provincia.

Hago saber: Que habiéndose apro
bado por Real orden de 9 de Mar
zo último el expediente de deslinde 
de varias partidas de tierra en la 
dehesa del Malojar, término de Al- 
caráz, promovido por el director de 
las fábricas metalúrgicas de S. Juan 
de Alcaráz, como dueño de aque
llas; con arreglo á lo que dispone 
el art. 23 del Real decreto de L’ 
de Abril de 1846, se vá á proceder 
al amojonamiento de dichos terrenos 
deslindados el dia que cumpla los 
treinta de este anuncio.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los colindantes y demás 
personas interesadas en dicho des
linde. Albacete 8 de Abril de Í86Í. 
Bautista de la Torre.

PARTE NO OFICIAL.
— • —

ANUNCIO.

En este  Establecimien
to se  hallan de venía las 
relaciones para la forma
ción de los amillaramientos 
con arreglo a los modelos 
insertos en el núm ero 40 
del Boletín Oficial corres- 
pondienltí al ano último ile 
1860.

Se suplica á los Ajnn- 
tam ien los que necesiten de 
ellas, avisen con un |)ai' 
de dias de anticipación pues 
á veces se  juntan tres y 
cuatro pedido? y  nos es im
posible servir á  todos a 
la vez.

ALBACETE = 1861 .
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